
 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad.No.11001400304420130135100 
 

Se encuentra la presente actuación al Despacho para el cumplimiento del 
fallo de tutela calendado del 25 de noviembre de 2021 proferido por el Juzgado 
Séptimo (07) Civil del Circuito de Bogotá D.C., para lo cual se resolverá el recurso 
de reposición y en subsidio de apelación interpuesto en contra de la providencia 
calendada del 09 de marzo de 2020 vista a folio 404 del cuaderno 1, mediante la 
cual se negó la corrección de la providencia del 27 de febrero de 2020 vista a folio 
401.  
 

Alega el demandante apoderado de la demanda que el presente asunto 
terminó por pago total de la obligación mediante auto del 29 de abril de 2019 visto 
a folio 381 del presente cuaderno, por lo que la solicitud de entrega de dineros, 
producto de los consignados por el secuestre dentro del presente asunto. 
 

La parte demandante dentro del término de traslado guardó silencio.  
 

Para resolver, sin entrar en mayores consideraciones se hace evidente que, 
en efecto por auto del 29 de abril de 2019, este Despacho declaró la terminación 
del presente proceso por pago total de la obligación, conforme a solicitud que 
presentara el abogado de la parte actora a los 24 días de abril de 2019 en el que al 
numeral cuarto, como se evidencia a folio 380, solicitó la entrega de los títulos 
judiciales que se encuentren dentro del proceso de la referencia en favor de la 
parte demandada. 
 

Así las cosas, es evidente que las providencias calendadas del 27 de febrero 
de 2020 y 9 de marzo de 2020, que impulsaban una etapa judicial totalmente 
distinta a la orden impartida por auto que terminó el proceso el proceso, no eran 
pertinentes y deberán revocarse para en su lugar ordenar a secretaría cumplir con 
lo dispuesto e el auto de terminación del proceso, teniendo en cuenta que con el 
decreto de cancelación de medidas cautelares, las sumas de dinero a disposición 
de este Despacho, deberán entregarse a la parte demandada como lo solicitó el 
apoderado de la parte actora en oportunidad. 
 

Por lo anterior el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de 
Bogotá ,  

 
RESUELVE: 

 
 

1. REVOCAR las providencias calendadas del 27 de febrero de 2020 vista a 
folio 401 del expediente y 09 de marzo del mismo año vista a folio 404 del 
expediente.  
 

2. ORDENAR la entrega de los dineros que se encuentren a disposición de 
este Juzgado y para el presente proceso a la parte demanda, y en caso de 
existir embargo de remanentes, y/o acreedor de mejor derecho deberán 



dejarse a disposición del Juzgado o entidad pertinente. Por secretaría 
ofíciese de conformidad al Banco Agrario de Colombia.  

 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
 
 
 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			


